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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 8812018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Escrito de Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta como 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

Anexos: 
a) Copia certificada del oficio DGPL-1 P3A.-4858 del 
Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, 
por el que se comunica a Luis Raúl González Pérez que fue 
electo Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, expedido el trece de noviembre de dos mil 
catorce; 
b) Copia simple del Periódico Oficial del Estado de ~. 
correspondiente al veinte de septiembre de d~il 
dieciocho, que contienen la publicación del Decreto número 
trescientos veintiocho (328) por el que~ seforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones la Ley 
Orgánica de la Administración Pública y de .1 Ley de 
Seguridad, ambas del Estado de México, y 
c) Disco compacto que contiene la vers· ectrónica del 
escrito de demanda. 

Número de re istro 
44305 

Documentales recibidas el veintidó~"~ octubre del año en curso _er1 la Oficina de 
Certificación Judicial y Corresponde,~;;;ye este Alto Tribunal. Const~ 

Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil dieciocho. 

Con el escrito y los ~xos de cuen;a, Jfórmese y regístrese el 

expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer quien 

se ostenta como Pr.nte de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, en la cual solicita se declare la invalidez de: 
. 1 

''Artículos 109, último párrafo, 139, tercer párrafo, 208, fracción I y 260, fracción ' 
1, los últimos dos exclusivamente en la porción normativa 'por nacimiento', todos 
de la Ley de Seguridad del Estado de México, publicados en la Gaceta del 
Gobierno de la entidad, mediante Decreto Número 328, del 20 de septiembre de 
2018. (. .. )" 

Con fundamento en los artículos 241
, en relación con el 592 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según 
el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. . 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto 
en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
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Política de los Estados . Unidos M xicanos, y 81, párrafo primer 3, del 

Reglamento Interior de la Suprema arte de Ju~ticia de la Nación, t rnese 

es;te e)<pediente ********** 

in:struc1tcur del procedimiento, de c 

se lleva en la Subsecretaría General 

Nlo1tifíquese. 

como 
1 

nformid9d fºn el registro que al efecto 

e Acuerdof de este Alto Tribun l. 

Lo proveyó y firma el M:ini tro Luis María Aguilar M rales, 

Presidente de 1la Suprema Corte e Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Sec etaria de la Sección e e Trám'te de 

~cionalt3S y de . ccione$ d 1 con titu ionalida 

General de Ad er/ 0~1 ~ este Alto~ ibun , q e da fe., 

. I 1Y .\ - ,::,__ j : 
j 1 // ' 

\ ~ 

~JOG1 ___ _ 

' 1 

3~glamientQJ!1terior de la Suprema Corte de Justici de la Nación t 1 

Artículo 81. Los asuntos de la competencia .de la Supr ma Corte se: tur arán por su Presiclente entre 1ds demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretar\a' General, s guiendo rigyros mente el orden de su designrión y el 
cronológico do presentación de cada tipo de expedient s que se encue tren en condiciones de ser e iados a 
una Ponencia, tanto para formular proyecto de resoluci 'n como para¡ instruir el procedimiento. ( ... ). 

 
 
 
 
 




